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La seguridad privada llega a los centros penitenciarios 
PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EXTERIOR 
Con la reforma de la Ley de Seguridad Privada 

podría haber una sustitución completa de la 
Policía y de la Guardia Civil 

*** 

Vigilantes privados custodiarán 
algunas prisiones a 

partir de abril 
Prisiones afectadas: Alicante II, Algeciras, el Puerto I y II (Cádiz), 
Castellón I y II, Córdoba, Pamplona I, Huelva, Teixeiro (A Coruña), 
León (Mansilla), Logroño, Mallorca, Murcia II, Dueñas (Palencia), A 
Lama (Pontevedra), Topas (Salamanca), Sevilla II (Morón), Valladolid, 
Zaragoza y Daroca (Zaragoza).    

 
 

La fase inicial, considerada como experiencia piloto, 
contará con dos vigilantes de seguridad por centro 
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En un futuro,..., podría iniciarse una sustitución 
progresiva de las Fuerzas y Cuerpos Seguridad del 
Estado (FCSE) por miembros de la seguridad privada  
 

 
La Dirección General de la Guardia Civil ya ha dado la orden que a partir del 
1 de abril se incorporarán a algunos centros penitenciarios vigilantes de 
seguridad privada como «refuerzo a los componentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado que prestan servicio» en estas cárceles, 
según figura en el documento que se ha enviado a las diferentes Unidades 
de Seguridad Penitenciaria.  
 
En principio están afectados por esta medida 21 centros 
penitenciarios (19 custodiados por la Guardia Civil y 2 por el Cuerpo 
Nacional de Policía). 
 

En la orden cursada se afirma que «en ningún caso supondrá una 
reducción de efectivos de las Unidades de las FCSE -Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado-, tan solo se tratará de un refuerzo, al menos en la 
fase inicial, considerada como experiencia piloto», pero a continuación 
añade que «en un futuro, en función de los resultados de esta experiencia 
y de las disponibilidades presupuestarias, podría iniciarse una 
sustitución progresiva de las FCSE por miembros de la seguridad 
privada».  
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Precisamente, el Ministerio del Interior está trabajando desde hace meses en 
la modificación de la Ley de Seguridad Privada (Ley 23/1992)1 que, según 
avanzó el propio Ministro del Interior el pasado 12 de marzo en la comisión 
de Interior del Congreso de los Diputados, se encuentra ya en 
un avanzado estado de redacción y en próximas fechas será 
remitida a los principales órganos consultores. 
 
Es más, dos días después, durante la inauguración de la IV Cumbre Europea 
de Servicios de Seguridad Privada, celebrada en Madrid, dijo que se está 
trabajando en la modificación y redacción de una nueva ley de seguridad 
privada: "no estamos hablando de privatizar la seguridad pública, sino de trabajar 
desde la subordinación a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en 
mantener la seguridad". Por ello, estamos muy atentos a las aportaciones que 
lleguen desde la seguridad privada", añadió el ministro. 
 
Recordó que este sector factura más de 3.200 millones de euros y da empleo a 
90.000 personas en España y que actualmente está bajo el paraguas de una ley 
redactada hace más de veinte años, en 1992, para un sector en el que la 
evolución tecnológica es continua. 
 

                                                 
1  Proposición no de Ley ante el Pleno. 
 

Proposición no de Ley sobre reforma de la Ley de Seguridad Privada. (162/000290) 
Presentado el 26/04/2012, calificado el 08/05/2012 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista  
Situación actual: Pleno 
Tramitación seguida por la iniciativa:  
Boletín Oficial de las Cortes Generales Publicación desde 08/05/2012 hasta 11/05/2012 
Pleno desde 11/05/2012 
Boletines: BOCG. Congreso de los Diputados Núm. D-90 de 11/05/2012 Pág.: 3. Iniciativa  
 

Proposición no de Ley en Comisión. 
 

Proposición no de Ley sobre reforma de la Ley de Seguridad Privada. 
Presentado el 26/04/2012, calificado el 08/05/2012 
Resultado de la tramitación: Aprobado con modificaciones 
Proposición no de Ley sobre seguridad privada. 
Presentado el 03/04/2012, calificado el 10/04/2012 
Resultado de la tramitación: Aprobado con modificaciones 
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Vigilancia de garitas, el control de accesos y la supervisión 
del circuito de videocámaras de las prisiones (CCTV) 

 

 
Las labores que realizará el personal de vigilancia privada en las cárceles se 
circunscribirían,  siempre bajo la «constante supervisión» de funcionarios de la 
Guardia Civil o de la Policía Nacional, la vigilancia de garitas, el control de 
accesos y la supervisión del circuito de videocámaras de las prisiones -CCTV- en 
todo caso bajo la dirección y constante supervisión de los componentes de las 
FCSE. «En este primera fase nunca actuarían en solitario», se indica en el 
documento interno que desvela el nuevo sistema.  
 
Las empresas de seguridad privada han constituida una UTE2, presentando una candidatura 
única, a las que la Secretaría de Estado para la Seguridad ha adjudicado sin haber sacado a 
concurso público este servicio, sino que como le permite la ley, ha argumentado motivos 
de seguridad para sacarlo por concurso restringido, es decir, invitando a empresas 
que normalmente trabajan con la Administración.  
 

*** 
 
 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a promover una reforma 
de la actual normativa sobre seguridad privada que impulse la intervención de 
estos agentes en la vigilancia perimetral de los centros penitenciarios. 
 

                                                 
2  Según se refleja en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), la UTE adjudicataria designará un 

“Encargado General del Contrato” y los “Encargados responsables de los Servicios” de la empresa en los 
Centros Penitenciarios, que deberán ser al menos 4, pudiendo tomar a su cargo más de un centro 
penitenciario. 
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